
Año LXVL Viernes 19 de Mayo de 1899. Núm. 118»

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Zá b a q o z a , en la Administración del Bo- 
tBTlN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
•■emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
A letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de
'telón, 25 céntimos de peseta por línea.

u o d 
los qi • 
tracit 
al prec । 

Núm
da uno.'

l .iones de números se harán den- 
Mas inmediatos á la fecha de 
Sí ; pasados éstos, la Adminis- 
los números, previo el pago,

, 25 céntimos de peseta ca-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARPE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Mayo 1899)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en 
Real decreto de 23 de Septiembre último, orga

nizando las Escuelas Normales;
8 . M. el Rey (Q. D. Gk), y en su nombre la Rei- 

n» Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
Siguiente:

l.° Con arreglo al párrafo tercero de la novena 
disposición transitoria del Real decreto citado, se 
invoca un concurso para proveer en propiedad, 
6iitre Profesoras y ex Profesoras interinas, una 
Plaza de Profesora en la Escuela Normal Central 
d0 Maestras, y una en cada una de las Normales 
snperiores de Alicante, Barcelona, Córdoba, Gra
dúa, Oviedo, Salamanca, Sevilla y Valladolid, y । 6 las Normales elementales de Avila. León, Pa- 
*91ioia, Zamora y Zaragoza.

2 .° Este concurso se regirá por las disposicio
nes de las Reales órdenes de 20 de Marzo último 

j y de l.° del actual. Bastará por esta vez, para to
mar parte en el concurso, el título superior, con 

1 arreglo á la décima-séptima disposición transitoria 
del Real decreto de 23 de Septiembre próximo pa
sado, y el título normal se considerará como con
dición de preferencia.

3 ." El plazo improrrogable para presentar las 
instancias documentadas en la Dirección general 
de Instrucción pública será de quince días á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

i 4.° Las Profesoras nombradas en virtud de es- 
I te concurso se atendrán para la toma de posesión 

y percibo de haberes á lo dispuesto en el art. 13 
del Real decreto de 5 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1899.—Pidal.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 14 Mayo 1899)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

real orden.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de un acuerdo de esa Di
putación provincial referente á la proclamación de 
un Diputado por el distrito de Huéscar-Baza, di
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cho alto Cuerpo ha emitido, en 20 de Enero co
rriente, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de un acuerdo de 
la Diputación provincial de Granada, referente á 
]a proclamación del Diputado por el distrito de 
Huéscar-Baza.

Resulta que en 7 de Noviembre último, la Di
putación acordó, por mayoría de votos, declarar 
la nulidad del escrutinio de la elección que tuvo 
lugar en dicho distrito en cuanto á los votos com
putados por error al candidato D. Francisco de 
Paula Morcillo, dejando sin efecto su proclama
ción, y proclamar electo al candidato D. Ramón 
Domech y Sánchez, que realmente había obtenido 
mayor número de votos.

El Gobernador en 12 del expresado mes, fun
dándose en la Real orden de 12 de Febrero de 1887 
y artículos 52 y 79, núm. l.° de la ley Provincial, 
suspendió el referido acuerdo, porque los Diputa
dos provinciales no tienen facultad para proclamar 
Diputado alguno sin acta.

De esta providencia apeló D. Ramón Domech 
Sánchez, por entender que, con arreglo al cómpu
to de votos, á él correspondía el primer lugar, á 
pesar de lo cual la Junta general de escrutinio 
había proclamado al otro candidato, sin admitir 
sus protestas, formuladas por no haber formado 
parte de la Junta los Secretarios interventores.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota 
fecha 20 de Diciembre, informó que procede deses
timar el recurso, y confirmar la providencia del 
Gobernador por los motivos en que la misma se 
funda:

Vistas las citadas disposiciones legales:
Considerando que la facultad que el art. 52 de 

la ley Provincial atribuye á las Diputaciones para 
aprobar ó anular las actas de una elección, no se 
extiende por modo alguno á la de proclamar Di
putados á los que no hayan presentado el acta, y 
que tal función es propia de la Junta general de 
escrutinio, por lo cual es indudable que el acuerdo 
de que se trata se halla comprendido en el núme
ro l.° del art. 79 de la mencionada ley, y la provi
dencia del Gobernador estuvo en su lugar.

Opina la Sección que procede desestimar el re
curso de alzada interpuesto por D. Ramón Do
mech, y declarar nulo el acuerdo de la Diputación 
provincial, en lo que se refiere á la proclamación 
del apelante.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1899.—Ruiz y Capdepón.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de Granada.

(Gaceta 29 Enero 1899)

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Ejercicio económico 1890-000
Reparto hecho entre los pueblos de la provincia 

á continuación se expresan, de 0*50 pesetas pof 
hectárea de viñedo q^ue han de ingresar trimestral
mente en la Depositaría de fondos provinciales 
según lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 18 de 
Junio de 1895.

PUEBLOS Hectáreas. Pesetas.

A banto......................... 400 200
Acered.......................... 375 187*50
Agón............................ 688 344
Aguarón.......... ............ 1.387 693‘50
Aguilón........................ 100 50
Ainzón.......................... 1.358 679
Aladrén........................ 48 24
Alagón.......................... 52 26
Alarba.......................... 202 101
Alberite........................ 125 62*50
Albeta..................  . . . 20 10
Alborge........................ 18 9
Alcalá de Ebro............ 11 5‘50
Alcalá de Moncayo.... 123 61*50
Alconchel...............   . . 75 37*50
Aldehuela de Liestos.. »
Alfajarín.................... 36 18
Alfamén........................ 176 88
Alforque....................... 64 32
Alhama........................ 402 201
Almochuel................... 16 8
Almonacid de la Cuba. 48 25
Almonacid de la Sierra. 1.745 872*50
Alpartir........................ 457 228*50
Ambel..................     . 314 157
Aliento......................... 227 113*50
Aniñón......................... 895 447*50
Anón............................ 14 7
A randa.......................... 155 77*50
Arándiga...................... 354 177
Ardisa.......................... 114 57
Ariza..........................   . 465 232*50
Artieda......................... 30 15
Asín............................. 39 19*50
Atea............................. 530 265
Ateca............................ 2.045 1.022*50
Azuara.......................... 162 81
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Pesetas.PUEBLOS Hectáreas.

Badules...................... 18 9
Bagüés..................... . . 5 2‘50
^árboles. -................... 177 88‘50
Bardallur..................... 109 54‘50
Belchite . .............. 990 495
Belmente...................... 430 215
Berdeio........................ 11 5‘50
Berrueco....................... » »
Biel............................... 11 5‘50
Bijuesca....................... 83 41‘50
Biota...................   . . 100 50
Bisimbre....................... 268 134
Boquiñeni..................... 114 57

86 43
Borja ...................... 1.200 600
Botorrita..................   ■ . 75 37‘50
Brea............................. 900 450

890 445
Bujaraloz..................... 12 6
Bulbuente..................... 372 186
Bureta.......................... 320 160

82 41
^abolafuente................ 160 80
^ádrete......................... 112 56
^-alatayud.................... 882 441
^alatorao...................... 834 417
Maicena........................ 329 164‘50
^alniarza.................... » >
Campillo....................... » »ni - - - ■ -
baren as........................ 880 440
Cariñena...................... 4.000 2.000
^aspe........................... 289 144‘50
^astejón de Alarba.... 182 91
^astejón délas Armas 489 244‘50
^astejón de Valdejasa..
^astilíscar. ..................

93
65

46‘50
32‘50

^rvera de Aniñón .... 1.940 970
^ei‘ver uela.................... 20 10
Retina........................ 135 67‘50
^hiprana...................... 93 46‘50
yhodes......................... 400 200
^uiballa.............. .  ...
^hico Olivas............... 3 1*50
parés........................... 286 143
^°do............................. 171 85‘50
^°dos............................ 449 224‘50
^ontamina.................... 65 32‘50^°8uenda..................... 1.240 620
Ruarte.......................... 34 17
^ubel........................... » »
^DchilloS.................... 63 31‘50
paroca.......................... 1.187 593‘50
^jea de los Caballeros. 1.219 609‘50
g Burgo.....................  

Buste..................
250 125
180 90

Frago .................... 4 2
p* Frasno..................... 389 194‘50
^Hibid de Ariza........... 138 69
^ibid de la Ribera.. .. 104 52
^cinacorba .............. 679 339*50
ípüa............................ 1.280 640
irla............................. 124 62

PUEBLOS Hectáreas. Pesetas.

Escatrón....................... 109 54‘50
Escó ..................... 13 6*50
P’ abara......................... 155 77*50
Farasdnés........... . . . . 95 47*50
Fariete.......................... 125 62*50
Fayón.......................... 62 31
Figueruelas............ . ... 166 83
Fombuena....................
Fréscano....................... 336 168
Fu en cal deras................ 2 1
Fuendejalón.................. 2.356 1.178
Fuendetodos................. 6 3
Fuentes de Ebro........ 246 123
Fuentes de Jiloca........ 215 107*50
Gallocanta....................
Gallur ........................ 191 95*50
Gelsa............................ 79 39*50
Godojos........................ 320 160
Gotor............................ 418 209
Grisel y Sámagos........ 281 140*50
Grisén ....................... 23 11*50
Herrera........................ 430 215
Ibdes............................ 519 259*60
Illueca.......................... 460 230
Inogóa . . .................. 450 225
Isuerre......................... 9 4*50
.1 araba ........................ 156 78
J arque............ . ........... 466 233
JauTín ...................... 115 57*50
La Almolda.................. 94 47
La Almunia................. 820 410
Lagata.......................... 34 17
1 ,a Joyosa.................... 13 6*50
La Muela...................... 1.000 500
Langa........ ................. 61 30*50
Las Querías ................ »
Las Pedrosas................ 51 25*50
La Vilueña................... 238 119
Layana......................... 27 13*50
La Zaida....................... 26 13
Lécera.......................... 238 119
Lechón.........................
Leciñena...................... 1.115 557*50
Letúx............................ 80 40
Litago.......................... 39 19*50
Lituénigo........... ......... 32 16
Lobera......................... 5 2*50
Longares , . ................ 762 381
Longás......................... »
Lorbés.......... . »
Los Fayos.................... 252 126
Lucena.......................... 118 59
Lucen i . ...................... 138 69
Luesia.......................... 34 17
Luesma.............. .. .. . 6 3
Lumpiaque................... 720 360
Luna............................. 1.010 505
Maella........................ 141 70*50
M agallón...................... 641 320*50
Mainar............... .......... 24 12
Malanquilla.................. 39 19*50
Maleján.......... ............. 107 53*50
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PUEBLOS

Mallén..........................  
Malón...........................  
Mal pica........................  
Maluenda.....................  
Manchones................... 
Mara............................  
María............................ 
Mediana.......................  
Mequinenza.................. 
Mesones..................... .
Mezalocha....................  
Mianos........................  
Miedes................ .........
Monegrillo...................
Moneva........................
Monreal de Ariza. ... 
Monterde......................  
Montón......................... 
M orata de J iloca.......... 
Morata de Jalón.......... 
Morés...........................  
Moros......... .................  
Moyuela........................ 
Mozota ......................  
Mnel.............................  
Munébrega ................ 
Murero......................... 
Murillo de Gállego.... 
Navardún....................  
Nigüella......................  
Nombre villa................  
Nonaspe.......................  
Novallas......................  
Novillas.......................  
N nóvalos.....................  
Nuez............................  
Olvés.... ...............  •
Orcajo.............. . ... .. 
Orera............................ 
Orés.............................  
Oseja............................ 
Osera............................  
Paniza.............. .  . . • • 
Paracuellos de Jiloca.. 
Paracuellos de la Ribera. 
Pastriz.........................  
Pedrola. ......................  
Perdiguera...................  
Piedratajada...............  
Pina............... .............  
Pinseque......................  
Pintano........................  
Plasencia de Jalón.......  
Pleitas.......................... 
Plenas.......................... 
Pomer..........................  
Pozuel de Ariza...........  
Pozuelo.......................  
Pradilla.......................  
Puebla de Al bortón.. .. 
Puebla de Alfindén.... 
Puendeluna.................

cetáreas. Pesetas. PUEBLOS Hectáreas. Pesetas.

699 349‘50 Purroy........................ 126 63
175 87‘50 Purujosa............. .  .. .. 20 10

Quinto. . .. . ............... 70 35
960 480 Remolinos.................... 12 6
500 250 Retascón...................... 28 14
‘209 104‘50 Riela............................ 1.117 558‘50

2 1 Rodén......................... 40 20
47 23‘50 Romanos...................... 8 4
30 15 Rueda de Jalón............ 370 185

200 100 Ruesca.......................... 130 65
350 175 Ruesta.......................... 68 34

12 6 Sabiñán. .. ................ 344 172
129 64‘50 Sádaba........................ 378 189

23 ll‘5O Salillas......................... 32 16
48 24 Salvatierra................... 4 2 ■
35 17‘50 Samper del Salz.......... 52 26

294 147 San Martín de Moncayo. 98 49
155 77‘50 San Mateo de Gállego. 215 107*50
250 125 Santa Cruz de Moncayo. 47 23*50

1.131 565‘50 Santa Cruz de Grío.... 375 187*50
348 174 Sta. Eulalia de Gállego. 85 42*50
600 300 Santed.......................... 6 3
141 7O‘5O Sástago........................ 110 55
100 50 Sediles.......................... 67 33*50
500 250 Sestrica........................ 270 135

1.280 640 Sierra de Luna............. 78 39
226 113 Sigüés.......................... 30 15
207 103‘50 Sisamón........................ 50 25

17 8‘50 Sobradiel...................... » »
78 39 Sos............................... 275 137*50

200 100 Tabuenca...................... 408 204
162 81 Talamantes.................. 60 30
448 223 Tarazona.................... 1.573 .786*50
160 80 Tauste.......................... 372 186
396 198 Terrer........................... 544 272
98 49 Tierga..........................

Tiermas........................
100 50

421 210‘50 23 11*50
200 100 Torralba de los Frailes. > »
150 75 Torralba de Ribota . .. 446 223
50 25 Torralvilla.................... 18 9

105 52‘50 Torrecilla de Valmadrid. 17 8*50
2 1 Torrehermosa............... 15 7*50

809 404‘50 Torrelapaja.................. » »
317 158‘50 Torrellas...................... 17 8*50
286 143 Torres de Berrellén.. . 40 20

24 12 Torrijo.......................... 1.028 514
100 50 To b o s ............................ 1.716 858

1.928 964 Tobed........................... 428 214
116 58 Trasmoz....................... 192 96
150 75 Trasobares.................... 118 59
238 119 Encastillo.................... 161 80*50

2 1 Undués de Lerda...... 55 27*50
193 96‘50 Undués Pintano........... 5 2*50

7 3‘50 Urrea de Jalón............ 264 132
103 51‘50 Urriés........................... 66 33
30 15 Used............................ 125 62*50
42 21 Utebo.......................  . . 336 168

310 155 Valconchán.................. 82 41
36 18 Valdehorna.................. 155 77*50

9 4‘50 Val de San Martín.... 93 46*50
153 76‘50 Valmadrid .................. 7 3*50
59 29‘50 Valpalmas.................... 42 21
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PUEBLOS Hectáreas. Pesetas

Val torres.................... 150 75
Velilla de Ebro............ » >

91 45‘50
V era ..................... 284 142
ViArlflA .......... ........... 125 62‘50
villndnz ...........   . . . . 16 8
Villnfplic.be .............. 500 250
Vil|afranca de Ebro... 40 20
Vil 1 Alpno*ns. .  .......... 610 305
Villnlha ................... 129 64‘50
Villamavor......... ......... 806 403
Villanueva de Gállego. 290 145
Villanueva de Jiloca.. 232 116
Villanueva del Huerva. 285 142*50
Villar de los Navarros. 67 33*50
VillnrrPRl...................... 22 11
Villarroyade la Sierra. 2.600 1.300
Vistahella ................. 49 24*50
Viver de la Sierra....... 87 43*50
Zaragoza y agregados. 2.904 1.452
Zuera........................... 805 402*50

To t a l e s  .... 93.110 46.555

Zaragoza 8 de Maye de 1899.—El Presidente, 
Leopoldo Anglós.

SECCION CUARTA____
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
Aprobado por Real orden de 3 del corriente, el 

repartimiento del cupo de la contribución territo
rial, sobre la riqueza urbana conocida, que en el 
año económico de 1899-1900, han de satisfacer los 
pueblos que no tuviesen aprobados sus Registros 
fiscales de edificios y solares el 15 de Abril últi- 
ino, ha correspondido á esta provincia la cantidad 
de un millón trescientas ochenta y cinco mil nue- 
Decientas cincuenta y cuatro pesetas, sobre el imponi
ble que por aquel concepto de siete millones 'los- 
dentas ochenta mil veintinueve pesetas, de las cua
les deben satisfacer los Distritos municipales de la 
primera Sección setecientas ochenta y cuatro mil 
doscientas veintisiete; y los de la segunda Sección 
seiscientos un mil setecientas veintisiete, á distri
buir sobre la riqueza imponible por el expresado 
concepto en la forma siguiente:

Primera Sección.
784.-227 al 17‘50 sobre el imponible de 4.481.299 

Segunda Sección.
601.727 al 21‘50 sobre el imponible de 2.798.730
Verificada la distribución, ha correspondido á 

cada Distrito municipal el cupo que se le designa 
en el repartimiento, que con esta fecha ha sido 
aprobado por la Comisión provincial, de confor

midad con lo dispuesto por el art. 23 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, el cual se in
serta á continuación y ha de servir de base para 
la formación de los individuales con arreglo al 
modelo que se acompaña, teniendo en cuenta las 
observaciones siguientes: . . , .

1 .a El cupo señalado á cada Distrito munici
pal, es fijo é invariable y no podrá repartirse en
tre los contribuyentes, mayor cantidad ni menor 
que la consignada; igual al tipo de gravamen, pa
ra lo cual, se ha tenido en cuenta la riqueza urba
na conócida, deducido el importe de los registros 
fiscales aprobados desde el 16 de Abril del año an
terior, al 15 de igual mes del corriente.

2 .a En el caso de caducidad de los beneficios 
tributarios, que se hallaren disfrutando las fincas 
urbanas, enclavadas en Colonias Agrícolas decla
radas, se incluirán los aumentos que por este con
cepto correspondan; debiendo en este caso hacer
se constar, por certificación, que se ha procedido 
á evaluar de nuevo dichas fincas, con el imponi
ble, por que entran á tributar, para el ejercicio 
próximo.

3 .a En ningún caso, podrán los Ayuntamien
tos disminuir la riqueza total, por efecto de las 
bajas parciales acordadas, ni de las que sean ob
jeto de reclamaciones extraordinarias de agravios 
que estén pendientes de resolución.

4 .a Los Sres. Alcaldes, al recibir el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l , darán cuenta á los respectivos 
Ayuntamientos y Juntas periciales del cupo se
ñalado al Municipio, y procederán sin pérdida de 
tiempo, á la confección del repartimiento indivi
dual, ajustándose al modelo que se inserta á con
tinuación, teniendo en cuenta, tanto para su 
formación y exposición al piíblico, ducumentos 
que han de unirse al original y su copia, reclama
ción de recibos, cuyas matrices, han de llenarse y 
acompañarse á aquéllos, con las listas cobratorias; 
cuanto para su reintegro y forma, en que han de 
presentarse, para su examen y aprobación; las pre
venciones de esta Administración, en su circular 
de 16 del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
17 del mismo, núm. 116, en la inteligencia de que, 
la falta de cualquiera requisito ó documento de los 
señalados, producirá su devolución, dejando en 
blanco la casilla que sigue al líquido repartido 
hasta tanto se disponga cómo se ha de llenar, sin 
perjuicio de dejar terminado por completo el re
parto, á excepción de la casilla referida; y

5 .a El día 14 de Junio próximo, han de hallar
se irremisiblemente en esta Administración, los 
repartimientos individuales de la riqueza urbana, 
pasado el cual, incurrirán en las responsabilidades 
que determina el art. 81 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Del celo é interés de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales, espero que, teniendo en cuenta la z 
urgencia é importancia de este servicio, se apresu
rarán á evacuarlo dentro del plazo indicado; y me 
evitarán el disgusto de recurrir á la adopción de 
medios coercitivos, siempre enojosos y en despres
tigio del cargo conferido por sus administrados.

Zaragoza 16 de Mayo de 1899.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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SECCION QUINTA

JUNTA ORGANIZADORA
DE LAS

CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo que previene el Regla
mento aprobado por Real orden de 6 de Julio de 
1888, la Junta que presido ha acordado que las 
Conferencias pedagógicas del presente año se ve
rifiquen en los días 25 y siguientes del mes de 
Agosto, á las diez de la mañana, en la forma si
guiente:

Día. 25. D. Pedro (Jarcia Marín, Maestro de 
Monzalbarba, disertará sobre el tema, «Explica- 
oión sobre los deberes religiosos y morales del 
Maestro é influencia que su buena observancia 
puede ejercer.»

Dia 26. D. José Oses, Maestro de Calatayud, 
desarrollará el tema, «Disciplina escolar, su con- 
oepto é importancia, sistemas disciplinarios. Ven
tajas é inconvenientes de cada uno de ellos. 
La vigilancia ejercida por los niños. El recreo es- 
oolar.» ,

Día 27. D. Marcelino López, Regente de la Es
cuela práctica agregada á esta Normal, disertará 
sobre el tema, «Consideraciones relativas á un 
buen método de lectura, según lo observado en la 
Práctica de esta enseñanza.»

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
®sta provincia para que llegue á conocimiento de 
ms Sres. Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
Escuelas públicas de la misma, cuya asistencia á 
dichos actos recomiendan las disposiciones oficia
les vigentes.

Zaragoza 13 de Mayo de 1899.—Ei Presidente, 
José Segundo Fernández.

SECCION SEXTA
L. Antonio Lozano Blasco, Agente ejecutivo de 

esta localidad por débitos del contingente pro
vincial:
Hago saber: Que por providencia, fecha de hoy, 

pmtada por mí en el expediente de apremio que 
^struyo contra los Concejales de este Ayunta
miento por débitos del primer trimestre de 1898 á 
-loj'j dej contingente provincial, ha sido decretada 
ft venta en pública subasta de los bienes embar

gados á los mismos, que se detallan á conti
guación:

Pesetas

De D. Lorenzo Biesa..
25 cabezas de ganado lanar, hembras, á 15

pesetas....................................................... 375
De D. Juan José Car tiesa.

25 cabezas de ganado lanar, hembras, á 15 
pesetas................................................... 375

De D. Germán Navarro.
25 cabezas de ganado lanar, hembras, á 15 

pesetas................................................... 375
De D. Manuel Aibar.

25 cabezas de ganado lanar, hembras, á 15
pesetas....................................................... 375

La subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial 
el día 23 del mes de Mayo, á las doce de la maña
na; admitiéndose durante la primera hora, después 
de abierto el remate, las posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación, y si, transcurrido este 
tiempo no se hubiere presentado ninguna, se ad
mitirá la que cubra el importe del débito y gastos 
del procedimiento, aunque prefiriéndose al propie
tario.

Lo que se anuncia al público, convocando Imi
tadores, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de apremios, 
fecha 12 de Mayo de 1888.

Biel l.° de Abril de 1899,—El Agente ejecuti
vo, An tonio Lozano Blasco.

INDAGATORIA
Por la presente se interesa á las Autoridades de 

esta provincia y las de fuera de ella, procedan á la 
detención del vecino de Llueca, Florencio Embid 
Perales, casado, de 71 años de edad, pordiosero de 
oficio, que salió de su casa el día 15 de Febrero 
del corriente año, sin que desde dicha fecha se se
pa su paradero, poniéndolo á disposición de esta 
Alcaldía, caso de ser habido. Las señas particula
res del citado individuo son las siguientes: estatura 
un metro 670 milímetros, color moreno, pelo cano
so, ojos garzos, nariz aguileña, barba canosa afei
tado; viste calzón corto de paño pardo liso, calcillas 
lana del mismo color, alpargatas, chaqueta de pa
ño negro, chaleco id., banda encarnada, pañuelo al
godón cuadros negros y encarnados á la cabeza; 
lleva una manta de lana cuadros azules y blancos 
en buen uso.

Llueca 16 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Pablo 
Melús.

Tasación
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. p ~ ,

De D. Miguel Lasheras. 
cabezas de ganado lanar, hembras, á 15

Pesetas...................................................... 375
De D. Juan Lasheras. 

Lineo cabezas de ganado lanar, hembras, á 
9 pesetas  45

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tienen acordado proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies de consumos por 
tres años, cuya subasta tendrá lugar el día 23 del 
actual, á las diez de su mañana, y si resultase de
sierta, se celebrará la segunda el día 2 de Junio, á 
la misma hora, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Si tampoco diese resultado, se procederá 
al arriendo á la exclusiva, por un año, de los lí

M.C.D. 2022
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quidos y carnes, teniendo lugar las subastas en los 
días 12, 22 y 2 de Julio próximos vinientes á las 
diez de la mañana de los indicados días.

Valdehorna 15 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Valero Hernando.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el próximo ejercicio de 1899 á 1900, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados acordaron 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies y derechos comprendidos en la tarifa oficial 
vigente, por término de tres años, cuyas subastas 
tendrán lugar, la primera el día 24 del actual, de 
diez á doce de la mañana; si en la indicada subasta 
no se presentan licitadores, se celebrará una se
gunda el día 3 de Junio próximo en iguales horas, 
siendo el precio del remate las dos terceras partes 
del cupo y recargos, por el tiempo de un año.

Si tampoco diese resultado esta segunda subasta, 
se procederá al arriendo con la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes. La prime
ra subasta tendrá lugar el día 11 de Junio próxi
mo; si no diera resultado, se celebrará la segunda 
el día 19 y la tercera y última el día 27 del mismo 
mes; todas ellas en la sala de sesiones del Ayunta
miento, con sujeción al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría municipal.

Tauste 14 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Pas
cual Cardona.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo tienen acordado el arriendo á venta libre, 
por tiempo de uno á tres años, de todas las espe
cies de consumos, cuyas subastas se celebra) an e 
día 26 del actual, á las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial; si esta no tuviese efecto, se ce
lebrará una segunda subasta el día 5 de Junio pró
ximo; y si esta tampoco diese resultado, se cele
brará el arriendo con venta exclusiva de los gru
pos de liquides y carnes, teniendo lugar estas 
subastas los días 13, 21 y 29 del próximo Jumo, a 
la hora citada y bajo el pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en la Secretaría del Ayunta-

Fombuena 16 de Mayo de 1899. El Alcalde, 
Manuel García.

El Ayuntamiento y Junta de asociados tienen 
acordado el arriendo á venta libre, por térnimo de 
un año, de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, cuya subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de la misma, á las once de la 
mañana del día 27 del corriente, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Daroca 16 de Mayo de 1899,—El Alcalde, Enri
que Ricarte.

Las titulares de Médico Cirujano y Farmacéu
tico de esta villa se hallarán vacantes en 29 de 
Septiembre próximo por terminación de los con
tratos con los Profesores que las desempeñan.

Consisten sus dotaciones en 1.000 pesetas la pri
mera y 125 la de Farmacia, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal. , ,

Se admitirán solicitudes hasta el 15 del próxi
mo Junio para su provisión.

Alfajarín 16 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Faustino Miguel.

El expediente de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal apro
bado en este pueblo para el ejercicio de 1899-900, 
se halla expuesto al público por espacio de 10 
días en la Secretaría de Ayuntamiento, para que 
los vecinos puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que crean procedentes.

Castiliscar 17 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Prudencio Quintana.

El padrón de edificios y solares de esta villa vi
lla para el año económico próximo viniente de 
1899 á 1900, estará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días.

Chiprana 15 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Manuel Navales.

El padrón de la riqueza urbana de este pueblo, 
formado con arreglo al Registro fiscal para el año 
1899 á 1900, se halla expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Fuendetodos 13 de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Valero Oorzán.

SECU1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Velasco Núñez, hijo de Francisco y Adela, natural 
de Madrid, de 19 años, soltero, electricista, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le re- i , 
sultán en causa que se le sigue sobre hurto; previ
niéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de obtenerla, disponer su conducción, con La8 
seguridades debidas, á las Cárceles públicas de 
esta ciudad, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 10 de Mayo de 1899.—J0' 
naro Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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